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Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente deja Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
rtcibirán.

BOtETU OFICIAE DE VAELADOUD,
del Jueves 12 de Octubre de 18^^.

Articulo de oficio.

Real órden nombrando á D. Pedro Pascual Oliver, Administrador 
general de los bienes detenidos á la Reina Madre Doña María Cristina 

de Borbon y su Familia.

Real órden para que el Real decreto de !.• de Setiembre próximo pasado. 
Sobre reforma de tarifas, se haga extensiva esta al franqueo de la cor- 

respondeneia hasta la frontera para los Estados de Italia, excepto 
la Cerdeña.

Ministerio de la Gobernación.

Ministerio de la Gobernación.

Habiendo dispuesto el Gobierno en 27 de Agosto 
proximo pasado la detención de bienes pertenecien
tes á la Reina Madre Doña María Cristina de Bor
bon y su Familia hasta que las Cortes resuelvan lo 
que estimen conveniente; deseando que la admi
nistración de estos bienes y la recaudación de sus 
productos se verifiquen con las formalidades, es
mero y cuidado que su importancia y calidad exi
gen, el Consejo de Ministros ha nombrado Admi
nistrador general de todos ellos á D. Pedro Pascual 
Oliver, Ministro plenipotenciario, con las facultades 
que á este encargo conceden las leyes.

Lo que de acuerdo del mismo Consejo comu
nico á V. S. para que disponga que los Jueces, 
Alcaldes, depositarios y demás personas á quienes 
corresponda reconozcan por tal Administrador ge
neral al referido D. Pedro Pascual Oliver, y pongan 
á su cargo todos los bienes que en esa provincia 
pertenezcan á la referida Señora Doña María Cris
tina de Borbon y su Familia, enlendiéndose con el 
mismo en cuanto haga relación con su cometido, 
y dando V. S. cuenta á este Ministerio de haberlo 
asi cumplido.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Octubre de 1854. = Santa Cruz.=;Sr. Gobernador 
de la provincia de....

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que para que tenga cumplido efecto el 
Real decreto de L® ée Setiembre próximo pasado, 
sobre reforma de tarifas, se haga extensiva esta al 
franqueo de la correspondencia hasta la frontera 
para los Estados de Italia, excepto la Cerdeña, puesto 
que por Real decreto de 23 de Junio de 185.3 se 
declaro el beneficio de franquear esta correspon
dencia, en los mismos términos que la del interior 
del Reino, y ahora que esta ha de rebajarse, siendo 
á cuatro cuartos el franqueo de las cartas de me
dia onza y en proporción determinada hasta mayor 
peso, debe gozar de igual rebaja la correspondencia 
de los mencionados países desde 1.® dé Noviembre 
próximo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que en la 
tarifa reducida para los Ayuntamientos por Real 
orden de 13 de Junio del presente año, por a 
que se mandó que usasen el sello de seis cuartos 
por media onza en la primera libra, secádopte 
desde 1.^ de Noviembre próximo el de cuatro cuar
tos por la media onza, y en proporción por las 
sucesivas hasta una libra y siguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid L® 
de Octubre de 1854.=íSanta Gruz. = Sr. Director 
general de correos.
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AT^UNCIOS OFICIALES.

Gobierno ÿe la provinf ia âe f^aUaâoUd.

Debiendo pW^erse a la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el aSo proximo de 1855, se anun
cia al público; advirtiendo que el acto del remate tendrá 
lugar el primer Domingo de Noviembre próximo, bajo 
el pliego de condiciones que está de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia, por el cual se 
adjudicará sin otro trámite al mejor postor. Los lidiadores 
deberán dirigir sus proposiciones en pliego cerrado según 
Jo dispuesto en la Real ótden de 3 de Setiembre de 1846, 
acreditando haber hecho el depósito de 8,000 rs. preve
nido por la de 9 de Octubre de 1849, dn cuyo requisito 
no serán admitidos. Valladolid 9. de Octubre de 1854.— 
Nicolás M. Rivero.

Gobierno de ía provincia de Zamora»

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el próximo año de 1855, se anun
cia al público; advirtiendo que el acto del remate tendrá 
lugar en mi despacho el primer Domingo de Noviembre 
próximo, bajo el pliego de condiciones que desde hoy se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia, por el cual se adjudicará al mejor postor sin 
otro trámite ulterior. Los licitadores deberán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados, según se dispone en la 
Real órden de 3 de Setiembre de 1846, acreditando ha
ber hecho el depósito de 8,000 reales, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas. Zamora 2 de Octubre de 1854. 
zzxLl G. L, Casiano Alvarez.

^yunfamienlo cons/i/ucional de Bubi de Bracamonie»

Gobierno de la provincia de Burgos.

El Domingo 5 de Noviembre próximo se procederá 
en lá Secretaría de este Gobierno á las tres de su tarde 
á la subasta y adjudicación del Boletin oficial de esta pro
vincia correspondiente al año de 1855, bajo las bases es
tablecidas en las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1846, 9 de Octubre de 49 y adiciones que á continuación 
se expresan.

Lo que se .anuncia al público para que las personas 
que deseen interesarse en la contrata, puedan dirigir por 
el correo, francos de porte, ó depositar en la caja buzón 
que se hallará en la portería de este Gobierno por lodo 
el mes de Octubre inmediato los pliegos de condiciones 
que tengan por conveniente presentar. Búrgos ^8 de Se
tiembre de 1854.=:E1 Gobernador, Angel Barroeta,

ApiCIQNl^.

L* Las proposiciones se presentarán bajo el concepto 
de que será de cuenta del impresor el franqueo de los 
Boletines.

2 .® No se admitirá pliego alguno de proposiciones 
que no contenga las formalidades prescritas en las Reales 
órdenes arriba expresadas ó al que no acompañe el certi
ficado de haberse hecho la consignación de dos 8,000 fs. 
que para fianza han de quedar depositados en su caso.

3 .^ Ademas de lo dispuesto en la condición 6.® com
prendida en la Real orden de 3 de Setiembre de 1846, 
quedará obligado el redactor á aumentar el Boletín ordi
nario con el pliego ó pliegos que sean necesarios, siempre 
que así lo exija la abundancia de materiales y la urgencia 
de su publicación lo requiera á juicio del Gobierno.

4;« Será obligación del Redactor entregar gratis al 
Çomàïidânle de la Guardia Civil de la provincia un egem- 
plar del Boletín y otros catorce al Gobierno de la misma, 
ademas de los expresados en la condición 9.^ de las con
tenidas en la precitada Real órden de 3 de Setiembre,

5 .* El Boletin deberá hallarse impreso antes de las 
once de la mañana de los dias en que se publique, y será 
de cuenta y riesgo del rematante su circulation á los 
Ayuntamientos. \ ,

6 .^ Las reclamaciones por omisión ó extravío se diri
girán directamente á la Redacción en el termino de quince 
mas, y éste satisfará el pedido gratis á vuelta de correo, 
zsBarfoeta.

Se subastan en remate público 251 fanegas de trigo 
pertenecientes á fondos Municipales, teniendo efecto aquel 
á las once de la m^Ps^a del dia 20 del .actual en la Lasa 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. Rubí de Bracamonte 2 de Octubre de 1854. 
rzEl Presidente, Manuel Ruiz. — P. A. D. A. C., Igna
cio del Pozo, Secretario.

.^yun/amienió consiilueional de ZillaJba del Zlcdr»

Esta, Corporación, con arreglo á lo que se dísj»ooe en 
el artículo 27 de la ley de 3 de Febrero de 1823 y 9.® 
dc' la Real instrucción de 13 de Octubre de 1828, ha 
acordado arrendar en pública subasta el disfrutó y apro
vechamiento de las fincas de Propios y del Comuo que á 
continuación se expresan:

PROPIOS,

Npmbres de las finpas.

Monte Carrascal. . . . 
CÍortas de Blas................. 
Nava-hijosa.....................  
Corral Viejo. . . . . .

Casa-Mesón. ......

Corraliza del Hospital. 
Id. de S. Martin. . .

Clase, 
de 

disfrute.

Tasación 
en renta.

Duración del arriendo, 
lit vn.

¡
Desde Noviembre de este 1 , ^22 

año hasta 25 de Abril ■ * 
de 1855. ......

¿Desdo 1.“ de Enero deú 
Posada..! 1855 hasta 31 de Di-> 1,508 

( ciembre de 1836. . . .)

¿Desde 1.“ de Diciembre^ 
Basuras. ; de este año hasta t.“} 

( de id. de 1855. . . .}

DEL COMUN.

60
20

n j j < Desde 1.* de Enero hasta »Prado de guadaña...............Pastos. .[ 25 de Julio de 1855. . ! *®®

Corraliza, Corros de haiga. \
Id. Corralejo....................... 1
Id. Magdalena..................... B
Id. D. Luis........................... 1
Id. Casa Vieja. .... . Basuras.
Id. Corrillos.........................1
Id. Corro.s Pedrazos. . • •!
Id. S. Mamés........................j
Id. Fuentes.........................•/

j 20
De.sde 1.® de Diciembre! g0
de este año hasta 1.® yg
de id del próximo ve- / 
nidero de 1855. . . . 1 ^^g

10 
/ 10

Cuyos remates se celebrarán en las Casas Conshtoriales 
el dia 22 del actual de once á una de la larde, coníorme
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á las condiciones estaWecídas por el Ayunlamienlo/ que 
están de manifiesto en la Secretaría del mismo. Lo que se 
anuncia al público para su inteligencia. Villalba del Alcor 
6 de Octubre de 1854. = El Presidente, Luciano del 
Campo. z~ José Rodríguez, Secretario.

de SeUembre de rada aSo;.d!ez reales por cadi parw, cua
tro reales por cada niño que vacune y ademas la asistencia 
de dos golpes de mano airada. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el término de un mes, frán- 
€36 de porte. Vela^cálvaro 6 de Octubre de 1854. — El 
A. C., Pedro Saez.

jíkaUia consiiiucionaÍ de Fresno el Fiejo.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ajunlamien- 
to dotada con 1,800 reales, los que deseen su obien- 
cion dirigirán sus pretensiones, írancas de porte, á mi 
Presidencia basta el dira 2 del proximo iNoviembre, en 
que se proveerá. Fresno el Viejo 2 de Octubre de 1854. 
:=:Pablo de Acuña.

^kaJdia consíi/ucíonal de Fnldunquillo,

Se balla vacante el empleo de Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta villa, por dejación del que la 
¿■esempeñaba interinamenie D. Miguel de las Cuevas, Es
cribano de su número, cuya dotación anual es de 1,160 
reales.

Se admiten solicitudes basta el 30 del presente mes 
que está señalado para proveer esta plaza. Valdunquillo 
4 de Octubre de 1854.™E1 Alcalde Presidente, Bernardo 
Casado.

Alcaldía cons¿¿¿ucional de Faldearcos.

Se baila vacante Ia Secretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación de 850 rs. anuales pagados de los fondos 
públicos. Valdearcos 2 de Octubre de 1854.— Romualdo 
Aguado.— Rosendo Rubio, Secretario interino.

./Alcaldía consitucional de FiUaháme/e.

Se baila vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación de 800 rs. anuales pagados del fondo 
Municipal, quedando de su cuenta formalizar los amilla- 
ramientos de Contribuciones. Vlllabámete 6 de Octubre 
de 1854.,— Manuel Fonseca.

Alcaldía consiifueional de Fillahámeie,

Se baila varante la Escuela de niños y niñas de este 
pueblo; su dotación consute en 1,100 rs. pagados por 
Inmeslres de los fondos municipales por el Ayuntamiento, 
200 rs. para renta de casa y 6 fanegas de tierra que es
tán agregadas á la Escuela: además pagan 4 celemines 
de trigo los niños de cartilla y 6 los que leen y escriben. 
Vilbihamete 6 de Octubre de 1854.:^Manuel Fonseca.

Alcaidia consitucional de Felascálvaro y Fuenlelapiedra.

Se baila vacante la plaza de Cirujano de este pueblo 
y su agregado Fuentdapiedra, dolada con ciento treinta 
fanegas de trigo bueno que pagan los vecinos en el mes

'Alcaldía consitucional de Faldenebro.

Habiendo terminado la Junta pericial de este pueblo 
la recljficacon del padrón de riqueza que ha de servir 
de base para la derrama del repartimiento de Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería para el año venidero de 1855, in
vita á lodos los vecinos y forasteros que posean bienes en 
e termino alcabalalorio de esta mi jurisdicción, sugelos 
á la mdicada Contribución, pueden presentarse á recla
mar de agravios en el término de veinte dias, que empe
zarán á contarse dcide la publicación de este anuncio; en 
la inteligencia que pasado dicho término, que se halla
rán de manifiesto en la Sala del Ayuntamiento, no serán 
Oídas sus reclamaciones. Valdenebro 7 de Octubre de 
1854.—El Alcalde, Santos Valencia.zz^l Secretario, Dá
maso Aragón.

Alcaldía consitucional de Carpio,

Por Domingo Rodríguez, labrador de esta vecindad, 
se me ha dado parte en el día de hoy de que á su ganado 
de labor vacuno se ha agregado una vaca vieja, pelo ne
gro y bragada, coruiancha y con las orejas endídas, es
tando marcada en la cadera derecha con la inicial B.

Y no sabiendo quien sea su dueño, sírvase V. S. man
dar insertar este hallazgo y sus señas en el Boletín oficial 
de la provincia por si puede llegar á noticia de su dueño, 
á quien será entregada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cárpio 7 de Oc?- 
tubre de 1854.—Vicente Rodriguez,~Sr. Gobernador de 
la provincia de Valladolid.

Jur.g;ado de primera inslancia de Piedrahta.

Remito á V. S. Ia adjunta nota de ías señas de dos 
caballos propios de D. Pedro Antonio Hernández de Lo
renzo, vecino del lugar del Barrio, Concejo de Navascu- 
rial.^de este partido, que fueron hurtados en la noche 
dd 27 al 28 de Setiembre último,, para que se sirva man
dar insertarlas en el Boletín oficial de esa, provincia del 
digno cargo de V. S., y que sean buscados en todos los 
pueblos de ella, capturándolas y á sus conductores, tras
ladándoles con dichas caballerías, en su caso, á este Juz
gado con la seguridad bastante, según lo he mandado 
por auto provehido en la causa de su razón; esperando 
tendrá V. S. á bien conleslarme el recibo de esta comu
nicación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Piedrahíta 4 de 
Octubre de 1854.—José Vázquez Lopez.~Sr, Gobernador 
de la provincia de Valladolid.

Senas. Un caballo tordo, su alzada como de 6 cuartas 
y medía, con hierro de X en la pierna iz^ierda, cicatrices 
en ambos costillares y en la barriga de lás espuelas, cer
rado de edad.

Otro caballo alzada 7 cuartas menos dos dedos, síu 
hierro, edad 6 años, matado en el costillar izquierdo, 
calzado de una pala, con estrella pequeña en la/frente.
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Juzgad de prim^a ¿nsiancia de Benavente.

A fin 3e facilitar la captura ¿el ¿cscrlor ¿el Presí¿ío 
¿e la Puebla ¿e Sanabria Hamon Parrondo, fugado de la 
Cárcel de Santa Marta de Tera; acompaño las señas mar
cadas por su compañero capturado, con objeto de que in- 
sertáudose en el Bolelin de la provincia de su digno 
mando pueda tener efecto su captura.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Benavente 6 ¿e 
Octubre de 1854.—Santiago Rodriguez de la Vega.^: 
Sr. Gobernador Civil de la provincia de Valladolid.

Señas del fugado. Dice llamarse Armonio Florez, y 
según la causa se llama Ramón Parrondo, estatura como 
de 5 pies, barbilampiño, color moreno, ojos y pelo casta
ños, cara lisa, edad de 24 á 25 años. Marchó en mangas 
de camisa, con pantalón y alpargata abierta.

Lic. D. Eugenio Ibáñez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Casírogeriz y su partido.

Al Señor Gobernador Civil de Valladolid, hago saber, 
que en este Juzgado pende causa criminal de oficio en 
averiguación del autor ó autores de la quema de unas 
morenas propias de Simon del Rio, vecino de Itero, cuya 
ocurrencia tuvo lugar el 7 de Agosto último, en la cual 
he mandado á solicitud del Promotor Fiscal de este Juz
gado que se proceda á la captura de Agustín Robledo, 
natural de Itero del Castillo, de edad de 20 años, y 
.siendo habido que sea conducido á este Tribunal con las 
seguridades necesarias; en su consecuencia exhorto y re
quiero á V. S., y de la mia le suplico, ruego y encargo 
que reclbléndole por el correo ordinario se sirva aceptarle 
y disponer su inserción en el Boletín oficial para la cap
tura y conducción á este Tribunal de Agustín Robledo, y 
evacuado ordenar su devolución, que en hacerlo así V. S. 
administrará justicia, y yo haré lo mismo en iguales casos 
ella mediante. Dado en Casírogeriz á 6 de Octubre de 
1854*== Eugenio lbafíez.= Por su mandado, Francisco 
Rodríguez.

Juzgado de primera instancia de la Jilota del J^Iarques.

En la noche del 4 ¿fil corriente fueron robados á 
Francisco Gonzálcz'j vecino de Velliza, en su casa habita
ción varios efectos' por dos hombres desconocidos, cuyas 
señas sé insertan á continuación, sobre lo cual estoy ins
truyendo la oportuna causa criminal, en la cual tengo 
acordado oficiar á V. S., como lo hago, á fin de que se 
sirva mandár se haga público por medio del Boletín ofi
cial de la provincia, con encargo á las justicias y depen
dientes de protección de la misma, para que en el caso 
de sér habidos unos ú otros los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Mola ¿el Marqués 
7 ¿e Octubre de 1854.¿=:Ecequiel Valdés.znSr. Goberna
dor dé esta provmera de Valladolid.

Señas de los ladrones. Dos hombres al parecer Gitanos, 
uno de ellos alto, lleno de cara, como de 21 años, ves
tido de tela dé verano; el otro mas bajo, bien parecido y 
vestía igual tráge.

'" Efectos robados. Vei n te na poleanes.=Cua tro rea 1 es 
en vellón.=Ocho sábanas de lienzo y estopa.—Una man
tellina de paño con cinta de terciopelo como cuatro dedos 
de ancha. — Un pañuelo merino grande de fondo encar
nado con flecos pequeños á dos lados. l_ Dos pañuelos de 
seda de la india para la cabeza. = Un paño de manos.= 
Un costal de estopa con un corazón de paño.

D. Nicolás lllartinez Martinez, '~Jlcalde constitucional de 
esta villa de Villalón y Regente de la jurisdicción del 
partido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á Francisco 
Redondo Perez (a) Muerte, natural de Melgar de arriba, 
residente en Mayorga, casado, de oficio jornalero y de 
34 años de edad, para qufe se persone en este Juzgado á 
fin de hacerle saber el auto definitivo que ha rccaido en 
la causa que contra el mismo se ha seguido por lesiones 
menos graves á Felipe Eslévanez, la tarde del 20 de 
Julio último, y emplazarle para ante S. E. la Audiencia 
¿el Territorio, á quien se vá á remitir en consulta la re
ferida causa. Dado en Villalón á 8 de Octubre de 1854. 
—Nicolás Martincz.=P. S. M. D., Lorenzo de Torres Gil.

ZW»/! W» IMVim W%«/W w% \M vm \MXM i%M\M W^^JMMM/MWMMUM

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan veinte y nueve hlguadas y media ¿e 
tierras en término de Fuensaldaña, propias de D. Joaquín 
Castilla, de esta vecindad, que labraba Manuel Morante, 
vecino de dicho pueblo. Darán razón calle de los Moros, 
núm. 2, entresuelo.

En el ¿la 12 ¿e Setiembre último se extravió un 
burro entero, pelo castaño, por esquilar, boclblanco, ojos 
arqueados, la cola larga, su edad dos años y medio; pro
pio de Calixto Negro, vecino de Villalar. La persona que 
sepa de su paradero, se servirá dar aviso ai expresado Ca
lixto, quien satisfará sus gastos.

El Miliciano Nacional, instructor de si mismo.

Compendio esencial de la táctica-ordenanza que en la 
actualidad rige en el Ejército, adecuada á todas las clases 
de la Milicia Nacional, y dedicada á Ia misma, represen
tada en los Exemos. Sees. Duque de la Victoria, Conde 
de Lucena, Ros de Olano y mas generales que han con
tribuido al restablecimiento de la Milicia, por D. Manuel 
de Maxó y Oromi, D. José Borrajo y D. Luciano Sánchez 
Gil, oficiales del Ejército.

Esta obra comprende lo mas esencial para la instruc
ción, desde la posiclon del recluta, manejo del arma é 
instrucción de Compañía, asi como lo preciso para el ser
vicio de guarnición, con algunos modelos esenciales para 
ciertos casos que puedan ocurrir.

Se vende á 3 rs. en Valladolid, Imprenta de Sanlaien, 
portales de Espadería núm. 9.

..Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g-
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